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jlas condiciones queexige el referido 
¡Decreto.
h Dado en Madrid a veintisiete de No- 
¡Tiembi*» de mil novecientos treinta y 
tres.
N IC E T O  A LC A LA -ZA M O R A  Y T O R R E S  

ti Bt Ministro de Justicia,
4  B o t e l l a  A  s  e  n  s  i .

MINISTERIO DE HACIENDA

 DECRETO
No habiendo aceptado D. Félix Be

tiítez de Lugo y Rodríguez la designa- 
¡ciónbecha a su favor por Decreto del 
idia 23 del mes actual para el cargo 
de Consejero del Estado en el Conse
jo de Administración del Banco Hipo
tecario de España,

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en declarar sin efecto dicho 
Decreto y, consiguientemente, el nom
bramiento a que el mismo se refiere.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
í  tres.
NICETD ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

B i Ministro de Hacienda,
A n t o n io  L a r a  y  Z á r a t b .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLÁS ARTES

DECRETOS 
 El Decreto de la Presidencia del 

DConsejo de Ministros, fecha 20 de Oc
tubre ultimo, dispone que siempre que 
aeon arreglo a las leyes y disposiciones 
jjue rigen l<ys diversos Cuerpos y Ca
breras del Estado, sea necesario con
vocar oposiciones a cualquiera de ellos 
;,jr se entienda por el Ministro respec
tivo que es imprescindible anunciar 
la convocatoria, quedará facultado pa
ira someter a examen del Consejo de 
ministros el oportuno Decreto motiva
ndo p: ra proceder a la dicha convoca
toria.
! Creadas en el presupuesto vigente 

¿íres plazas de Jefe de Sección del Mu- 
#eo i edágógico Nacional y vacante en 
Vste Contro una plaza de Taquígrafo- 
Idee;-nógraío, es de necesidad apre- 
fniaríe p^ra atender al desenvolvi- 
tniei-ío del Museo y a las exigencias 
jque 5o plantea el Decreto de 13 de Ju- 
jíno y el Reglamento de 1,° de Octu- 
•bre de Í;í32, convocar oposiciones 

.v. pro roer dichas plazas.
P s? tales racones y a propuesta del 

iJtóm nrtro de Instrucción pública y Be

llas Artes, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Instrucción pública y Bellas 
Artes para convocar concurso-oposi
ción a fin de proveer tres plazas de 
Jefe de Sección del Museo Pedagógico 
Nacional y la oposición libre para la 
vacante de Taquígrafo - Mecanógrafo 
existente en el mrsmo Centro.

Dado en Madrid a veintiocho de No
viembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZÁMOEA Y TORRES 

ISí Ministro de Instrucción pública 
y Helias Artes,

D o m in g o  b a r n é s  S a l in a s .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en admitir a D. Alejandro 
Otero y Fernández su dimisión del car» 
go de Rector de la Universidad de 
Granada.

Dado en Madrid a veintiocho de No
viembre de mil novecientos treinta y 
tres,
ÑIOETO ALCALA-ZAMOEA Y TORRES 

ISI Ministro do instrucción pública 
jr Bella* Artos,

D o m in g o  Ba r n é s  S a l in a s .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO
Los agentes de negocios se han di

rigido en diferentes ocasiones a los 
Poderes públicos solicitando que se 
dictara una disposición estableciendo 
la colegiación obligatoria de estos pro
fesionales, del mismo modo que se hi
zo con los agentes comerciales y con 
tantos otros cuya actividad profesio
nal se halla sometida a este sistema 
de organización.

Uno de los motivos que se alegan 
para obtener dicha resolución es, pre
cisamente, determinar los linderos de 
acción de esta actividad profesional. 
Deben ser considerados como tales 
agentes, exclusivamente los que reali
zan ¡un servicio de mediación entre los 
particulares o cualesquiera otras per
sonas y la Administración pública ges
tionando asuntos administrativos.

Por otra parte, dentro del imarco 
mismo de la profesión se mezclan ele
mentos que la ejercen por mera inci
dencia, no suelen tributar al Estado y 
realizan una competencia ilícita, en 
perjuicio de los profesionales perma
nentes y asentados. Como estos agen
tes de negocios esporádicos suelen

al.m dar y es difícil fiscalizar su si- 
ti;ación tributaria, el Tesoro experi
menta con ello un indudable perjuicio 
de carácter económico, que puede ser 
evitado con la colegiación forzosa.

Las razones que pueden alegarse en 
favor de Ja colegiación son de dos cla
ses. En primer término la exigen con
veniencias de carácter público, por 
cuanto asegura los ingresos tributarios 
que pertenecen al Tesoro y ofrece a 
los particulares en  general ¡una mayor 
garantía, por la obligación impuesta a 
los agentes colegiados de constituir 
fianza. En segundo lugar, la profesión 
gana con la colegiación en prestigio 
moral y social.

A todos estos fines atiende la pre
sente disposición. En elía se procura 
encuadrar un verdadero servicio pú
blico, de una’ eficiencia tal Vez infre
cuente en organizaciones similares ya 
existentes. Entre otras ventajas para 
el público en general es digno de ser 
destacado el beneficio de pobreza de 
que disfrutarán aquellas personas que, 
careciendo de bienes de fortuna, ne
cesiten gestionar amntos en las ofici
nas públicas. La organización que se* 
se da a este servicio permite esperar 
que no ha de ser letra muerta en la 
práctica, sino una realidad altamente 
beneficiosa.

Pero aun siendo de la mayor con
veniencia la colegiación obligatoria,, 
debe ser respetada la situación jurí
dica de los que actualmente ejercen 
la profesión libremente, no forzándo
les a pertenecer a los colegios. Por 
tanto, esta obligación se establece pa
ra los agentes de negocios—cuyo nom
bre se cambia por el de gestores ad
ministrativos—que inicíen su vida 
profesional a partir de la publicación 
del presente Decreto. Mas existen de
terminadas obligaciones de carácter 
público, que deben ser impuestas a to
dos los agentes, colegiados o no cole
giados, como por ejemplo el hallarse 
matriculados, gestionar asuntos de po
bres, etc., y como la vigilancia de su 
cumplimiento corresponde a los cole
gios, es natural que, aun los no cole
giados, estén, a estos efectos, bajo la 
jurisdicción de dichas Corporaciones 
oficiales.

Por todo lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Industria y Comercio,

Vengo en decretar:
Artículo único. Se aprueba el ad

junto Reglamento de la profesión de 
gestor administrativo.

Dado ¡e,n Madrid a veintiocho de No
viembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALO AL A-Z AM ORA Y TORRES 
P  Ministro Ge Industria y Comem%

F é l i x  C o r d ó n  OrdAs ,
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REGLAMENTO DE LA PROFESION 
DE GESTOR ADMINISTRATIVO

TITULO I

J)e la profesión de Gestor adminis
trativo.

Artículo 1.® Se reconoce oficialmen
te la existencia de la profesión cíe 
Gestor administrativo.

Son Gestores administrativos aque
llos que, efe un modo habitual y por 
profesión, se dedican libremente a pro
mover y activar en -las oficinas públi
cas, mediante la percepción de hono
rarios, toda clase de asuntos de par
ticulares o de Corporaciones.

Artículo 2.° Para ejercer la profe
sión de Gestor administrativo es nece
sario estar matriculado con arreglo a 
lo que determinan las leyes fiscales del 
Estado y pertenecer a los Colegios ofi
ciales que se crean en virtud d’e la 
presente disposición.

Quedan exentos de esta última obli
gación los Gestores administrativos 
que se hallen en la actualidad matri
culados, smvo para las obligaciones de 
carácter profesional que se determi
nan en este Reglamento.
. Artículo 3.° Para ingresar en los 
Colegios oficiales de Gestores adminis
trativos se requiere:

a) Ser mayor de edad y hallarse 
empadronado dentro de la demarca
ción del Colegio.

b) Acreditar buena conducta y re
conocida probidad por medio de in
formación suscrita por tres personas 
que sean comerciantes individuales o 
sociales inscritos en el Registro mer
cantil de cada plaza, Agentes de Cam
bio y Bolsa, Corredores de Comercio, 
Abogados, Notarios, Procuradores, Ges
tores administrativos o Agentes comer
ciales colegiados.

c) Presentar el duplicado -de la de
le! a ración pidiendo ser dado de alta 
ien la contribución industrial.

d) Presentar certificación negativa 
del Registro central de Penados y re
beldes.

e) Depositar, en concepto de fian
za, en la Caja general de Depósitos, a 
disposición del Director general de 
Comercio y Política Arancelaria, 5.000 
¡pesetas efectivas en títulos de la Den-, 
da del Estado, con la salvedad del pá- 
irrafo cuarto de este artículo.

Dicha fianza será cancelada en caso 
¡de renuncia, privación de cargo o fa
llecimiento, previo aviso en la Gaceta 
Pe Madrid y tíos periódicos de los de 
jinayor circulación >de dicha capital, 
©jándose el plazo de seis meses para 
¡producir las reclamaciones contra efia.
‘ La fianza podrá ser depositada en 
cuati o plazos anuales, el primero de 
ios cuales será ingresado en la Caja 
general de Depósitos eni el acio de 
¡quedar incorporado al Colegio el Ges
tor administrativo, sin lo cual la in
corporación no tendrá efecto.
* Pueden inscribirse en los Colegios 
las Sociedades colectivas, comandita
rias y de responsabilidad limitada. 
'■Articula 4.° La profesión de Gestor 
Administrativo es incompatible con 
*ocio empleo activo retribuido por el 
Astado, la Provincia y el Municipio, 
tsalvo t \ (}es| or administrativo de 
ias expresadas entidades.
* Artículo 5.° Por el Ministerio de Xm 
Industria y; Comercio se expedirán los

títulos oficiales a los Gestores adminis
trativos que se colegien a virtud de 
las disposiciones, del presente Regla
mento.

Artículo 0.° Los Gestores administra
tivos actualmente en ejercicio que, ha
ciendo uso del derecho de opción que 
les confiere el artículo 2.°, dejen de 
incorporarse a los Colegios oficiales, 
quedarán exentos de la obligación de 
levantar las cargas colegiales de ca
rácter económico y del depósito de 
la fianza, pero no de ninguna otra de 
las obligaciones que se imponen en 
este Decreto para el ejercicio de la 
profesión.

Asimismo quedarán sujetos a la ju
risdicción colegial para todos los efec
tos, con la excepción indicada.

Artículo 7.° Los Gestores adminis
trativos habrán de cumplir-'en el ejer
cicio de su profesión las siguientes 
obligaciones:

1.a Llevar un libro registro én el 
cual constará cada una de las opera
ciones realizadas con su fecha, nom
bre del cliente y los datos esenciales 
del documento o documentos gestio
nados y de las operaciones realizadas.

De acuerdo con este libro están obli
gados a dar cuenta de los referidos 
datos a los interesados que lo soli
citen.

2.a Gestionar gratuitamente en las 
oficinas públicas asuntos de aquellas 
personas que demanden este benefi
cio en la forma que se establece en el 
artículo siguiente.

3.a Percibir sus honorarios con 
arreglo a los Aranceles aprobados por 
la Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria.

Artículo 8.° El beneficio de pobre
za a que se refiere el artículo anterior 
se concede a las personas que tengan 
alguno de los siguientes requisitos:

1.® Los que vivan de un jornal o 
salario eventual.

2.* Los que vivan sólo de un sala
rio permanente o de un sueldo, cual
quiera que sea su procedencia, que 
no exceda de 4.000 pesetas anuales.

3.° Los que vivan de rentas infe
riores a dicha cantidad,

4.° Los que vivan solamente del 
ejercicio de una industria ó de los 
productos de cualquier comercio por 
el cual paguen contribución anual in
ferior a 100 pesetas.

5.° Los que tengan todos sus bienes 
embargados o retenidos con su renta 
y no tengan ingresos por otros concep
tos, superiores a la cantidad citada en 
los números anteriores.

No obstante, no son acreedores al 
beneficio de pobreza los que, aun ha
llándose comprendidos en los casos 
anteriores, vivan en condiciones que 
permitan suponer que disfrutan de una 
renta o ingresos superiores a 4.000 
pesetas anuales.

Las personas que, de acuerdo con 
lo anteriormente dispuesto, se crean 
con derecho a este beneficio, lo soli
citarán del Colegio oficial de Gestores 
administrativos de la demarcación en 
que se hallen las oficinas públicas don
de se ha de realizar la gestión,-en sim
ple carta dirigida al Presidente, rese
ñando su cédula personal y acompa
ñando urna declaración jurada, en la 
que se hagan constar los hechos en 
virtud de los cuales el solicitante se 
crea comprendido en los supuestos

que se establecen en los párrafos an
teriores de este artículo.

La Junta de gobierno del Colegio, 
sin más trámite, procederá al reparta 
del asunto, designando al Gestor al- cual 
le corresponda. Si el servicio que 
solicita es urgente, bien sea por m  
propia naturaleza o porque resulte de 
las circunstancias del caso, el Gestor 
procederá, desde luego, a efectuar la 
gestión encomendada, a reserva d« 
practicar después las diligencias ave* 
riguatorias oportunas. ;

Si no fuere urgente el asunto y na 
sufriera perjuicio el interesado por él 
retraso que se le originare, puede «1 
gestor practicar dichas diligencias 
averiguatonas previamente, y si no re
sultare pobre el peticionario o fuera 
falsa o inexacta su declaración, lo 
pondrá en conocimiento de la Junta 
de gobierno del Colegio, a los efectos 
que procedan, especialmente en lo que 
se refiere a le dispuesto en el título í l í  
de este Reglamento, sobre faltas y san
ciones.

Artículo 9.° El beneficio de pobre
za se refiere exclusivamente a los ho
norarios de los Gestores, administrati
vos, pero sin afectar a los gastos del 
servicio, incluso impuestos, timbres y 
pólizas, de los cuales ño estuvieren 
excluidos Jos interesados en virtud de 
otras disposiciones legales.

Artículo 10. Se considerarán, ep to
do caso asuntos de pobres, en los cua
les no percibirán honorarios los Ges
tores administrativos, aquellos, en los 
cuales el Estado, la Provincia ó el Mu
nicipio y los funcionarios públicos 
que intervengan en su traiñifáción, no 
devengan derechos de ningún género 
y que se tramitan en papel timbrado 
de la última clase..

Artículo 11. Para mayor eficácia 
de este servicio, los Colegios darán pu
blicidad a su existencia y forma de 
prestarlo, insertando tres veces al año» 
por lo menos, y desde luego al cons
tituirse la Corporación, en los dos dia
rios de mayor circulación de.su loca
lidad, un anuncio informando al pú
blico de los extremos a que se refieren 
los preceptos del presente Reglamen
to sobre beneficio de pobreza, y fija
rán, en lugar visible de sus oficinas, 
el mismo anuncio, para general cono
cimiento.

Artículo 12. Los Gestores adminis^ 
trativos tendrán derecho a resarcirse 
de Ais honorarios cuando el declarado 
pobre venga a mejor fortuna.

Artículo 13. Los Colegios podrán 
organizar, en la forma que tengan por 
más conveniente, dentro de las presen
tes normas, este servicio.

TITULO II 

De ía reorganización colegial

S E C C I Ó N  P R I M E R A

De los Colegios.

Artículo 14. Podrá existir un Co
legio de Gestores administrativos en 
cada provincia.

En las provincias en .que hubiere 
menos de 20 Gestores no se constituirá 
Colegio, incorporándose los que exis
tan al de ¡la provincia que se designe 
por el Ministerio,

Artículo 15. Los Colegios, de Gesto
res administrativos dependerán jerár
quicamente la Dirección ¿general d$
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Comercio y Política Arancelaria fiel 
Ministerio 'de Industria y Comercio* 
sin perjuicio de la relación que man* 
tengan, en virtud de las prescripcio
nes' de este Reglamento, con la Junta 
central de ios mismos.

Los Colegios y sus Jungas de gobier
no y demás órganos directivos se abs
tendrán de toda actividad política o 
religiosa, sa-vo el acatamiento debido 
al Gobierno de la República y a las 
Instituciones políticas del Estado y la 
cooneración activa, espontánea o re
querida* con las Autoridades publicas.

Artículo 16. Los fines principales 
de los Colegios y de la organización 
colegial son los siguientes:

a) Velar por el mayor prestigio de 
la profesión impidiendo toda clase de 
metas que la menoscaben.

b) Evitar la competencia desleal 
suitre los Gestores adm inistralívos.

e) Im pedir que los particulares su
fran perjuicio al confiar sus intereses 
a los colegiados y asistir gratuitam en
te a los que carezcan de medios de 
fortuna y necesiten gestionar negocios 
¿e carácter adm inistrativo.

ñ) Inform ar a la Administración 
pública acerca de las cuestiones que 
son de la competencia profesional ue 
los Gestores adm inistrativos.

e) Defender a  les adm inistrados en 
general y a los colegiales ante los Po
deres públicos, en lo que se refiere a 
las gestiones y negocios en las oficinas 
•¿¿1 Estado, Región, Provincia y Muni
cipio.-

f) Perseguir a las personas que rea- 
iieen «clandestinaiuanle las funciones 
profesionales de Gestor adm inistra
tiva.

Artículo 17. Los Colegios estaián 
regidos por los siguientes órganos:

a) La Junta general de colegiados. 
h) La Junta de gobierno,
e) Los Comités que creen los pro

pios Colegios en sus Reglamentos de 
régimen interior. _ ^  .

Las Juntas de gobierno de los Colé- 
Aios oficiales d r  Gestores adm inistra
tivos estarán compuestas por un P re
sidente, un Vicepresidente, un Conta- 
io r ,  un Tesorero, un  Secretario y el 
húm ero de Vocales que la entidad 
ficuerde, sin que puedan exceder de 
nueve.

Artículo lo . Los cargos ¡de la Junta 
de gobierno de los Colegios durarán 
tres años, renovándose por terceras 
partes cada año.

En el prim er año de ¡vigencia de 
este Reglamento se renovará^ la te r
cera parte de los Vocales de la Junte 
de «gobierno*, por sorteo, y los cargos 
de Vicepresidente y Contador. En el 
segundo año se renovarán ios de Pre
sídem e y Tesorero, y la m itad de los 
Vocales que hubiesen quedado de la 
prim era elección, y en el tercer año, el 
cte Secretario y i a última tercera parle 
de 1 os Vocales,

Las personas que •ocupen cargos di
rectivos de los Colegios son reelegi- 

• bles, a menos que se acuerde lo con
trario  pp v irtud de precepto (.ve), Re- 
glamcum » e régimen in terior cié la 
■Con* >r * mn.

á n  oí o 19. Las Juntas geuenucs 
«pod™. ce. ordinarias y extraordina
rias.

Tendrán el carácter de cretina mas 
las ■que se -reúnan anualmente en ei. 
-mes efe Enero con objeto de renovar 
|k>s *eargos, exam inar la  gestión de los

miembros directivos, dar lectura a la 
Memoria anual, en Ja que se reseñará 
la labor realizada durante el ejercicio 

- anterior, y presentar el baiaiiee de 
cuentas para su aprobación.

Artículo 20. La Junta general se 
cons tituirá en primera cr avoca to r i a - 
con la mitad más uno- de ros colegia
dos y en segunda convoca tona cual
quiera que sea el número cíe los asis
tentes. Será necesaria nueva citación 
para celebrar Junta en segunda con
voca loria.

Las citaciones para Junta general 
han de reaUza.se personalmente, aun
que se pubLqu-en en la Prensa o por 
otro medio cualquiera de anusión.

Artículo 2 'i.. Las elecciones para la 
renovación de 3a Junta de Gobierno 
deberán celebrarse en ei mes de Enero 
de cada año en la Junta general ordi
naria correspondiente,

Serán eme fines y -elegibles, sin limi
tación alguna, todos los colegiados que 
se hallen matriculados en la contribu
ción industrial y al corríante.en el le
vantamiento de las cargas colegiales,

Del resultado de ia elección se dará 
cuenta al Ministerio tle industria y 
Comercio dentro de los odio días si
guientes.

Las -protestas e incidencias motiva
das por la forma de llevarse a cabo 
las elecciones serán resueltas por la 
misma Junta del Colegio en prim era 
instancia con apelación, m  el plazo ue 
ocho oías, ante el Ministerio.

Las vacantes que ocurran por cual
quier causa antes de vencer el térixuno 
reglamentado- serán cubiertas interina
mente por la Junta directiva.

Artículo 22. Los Colegios oficiales 
de Gestores administrativos redactarán 
un Reglamento para su régimen inte
rior, sujetándose a las disposiciones 
del presente y a las leyes y ordenan
zas generales del Estado.

Dicho Reglamento no tendrá vigen
cia sin 3a aprobación del Ministerio fie 
Industria y Comercio.

se c c ió n  2 .a

De ia Junla central,
Artículo 23, Existirá una represen

tación nacional de los Colegios cíe Ges
tores administrativos, ..compuesta de 
dos órganos: la Asamblea geneial de 
los representantes fie los Colegios y la 
Junta central.

Artículo 24. La Junta centra] ten
drá sy residencia en f Madrid y estará 
integrada por nueve miembros efecti
vos e igual número de suplentes, no 
puchen ño recaer en un mismo Colegio 
más de un nombramiento.

La Junta central representará a los 
Colegios provinciales y es la ejecutora 
de los mandamientos de la Asamblea 
general, manteniendo asimismo te rela
ción directa con la Administración pú
blica en representación de los Colegios 
y de los Gestores administrativos.

La Junta central, además de las fun
ciones delegadas por la A« irahlca, ten
drá a su cargo las s qa.cníes:

a) Dirigirá yen*’ i el fundo- 
namicr.to de los Cele_, o,

b) Fueteará a la Amamistraeión los 
servicios infoimativos que' sé le enco
mienden.

c) Velará por el exacto cumplimieri- . 
to de este Reglamento y fio los fines

de la organización colegial, instruyen
do expedientes a los miembros de Jas 
Juntas dircejjvas de ios Colegios,, cuan-’- 
do hubiere lugar, y proponiendo las 
sanciones que es lime oportunas a ia 
Dirección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

•d) Fallara en prime, a instancia to-" 
das las cuestiones que surjan entre los 
Colegios, siendo apelables sus resolu
ciones ante el Ministerio de Industria 
y •Comercio.

e) iterm m u irá  las órdenes C ircula
re s  o te i cenba con carácter gene
ral del Mmtelateo fio ¿nausüua y Co
mercio a tos ctef eren les Colegios y ve
lará, bajo te responsabilizad de sus. 
mieminos, por ei campamiento de di-: 
chas órdenes.

f) Propondrá a ¿a Dirección gene
ral fie Cerner cío y Política Arancela^ 
ría los Aranceles con arreglo a los. 
cuales han cíe percibir sus honorarios 
los agentes añminLst. ah vos.

Articulo 25. Los miembros de la 
Junta centra] serán designados por 
elección da los Colegios provinciales, 
reunidos sus representantes en Asam
blea general.

La Junta central tendrá un Presi
dente, un Tesorero y un Secretario* 
Los que desempeñen dichos cargos y 
ei Vocal prim ero, que ejercerá las fun
ciones de Contador, tendrán su resi
dencia en Madrid.

La caire clon de todos los cargos de 
3a Junto central, incluso Vocales efec
tivos y suplentes, será de cuatro años, 
renovándose por mitad cada dos amos 
y quedando adm itida la reelección, 
Las vacantes definitivas o circunstan
ciales que ocurran en la Junta serán 
cubiertas por la misma con carácter 
provisional hasta que la Asamblea re
unida torne acuerdo sobre el particu
lar.

Artículo 26. La Jimia central m 
reunirá ea pleno cada cuatro meses, 
por lo menos, y podrá celebrar sesio
nes extraordinarias cuando io estiman 
necesario tres Vocales de la misma, en 
virtud de convocatoria del Presiden
te o del Secretario o cuando 3o ordene 
la Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria o el Ministerio 
de industria y Comercio.

Articulo 27. Serán funciones priva
tivas de los cargos de la Junta central 
las siguientes:

El Presidente asumirá la represen-* 
tación de la Junta y será el ejecutor 
de sus acuerdos. Convocará y presidi
rá las sesiones, fijando el orden del 
día y resolviendo los empates con su 
voto de calidad, si aquéllos .subsistie
ran después de tres votaciones conse
cutivas. Asumirá, por delegación, to
das las funciones de la Junta central 
en los casos cuya urgencia así lo re
quiera.

Asimismo podrá adoptar dichas re
soluciones, *sin previa delegación de la 
Junta central, bajo su responsabilidad, 
a reserva de convalidarlas, después, 
ante la Junta en pleno. Si la Junta des
aprobara la gestión del Presidente, lo 
pondrá en conocimiento de la Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria razonando lo-s motivos de 
su acuerdo para que el Ministerio adop
te la resolución que proceda.

El Tesorero custodiará, bajo su res* 
ponsabilidad» los fondos de te Junte
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central en k  forma que ésta dispon
ga y efectuará los cobros y pagos pre
via orden del Presidente y toma de 
razón del Contador.

El Vocal primero de la Junta ejer
cerá les funciones de Contador, inter
vendrá los documentos de cobros' y 
pagos y dirigirá la contabilidad, de
biendo hacer el balance de cuentas al 
final del ejercicio para presentarlo a la 
aprobación de la Junta.

Dicho' Vocal sustituirá, en caso- de 
ausencia o cíe enfermedad, *al Presiden
te y al Tesorero.

El Secretario’ se encargará de llevar 
la correspondencia oficial; cuidará es 
pecialmente de que sean ejecutados ios 
acuerdos de la Junta y cumplidas las 
órdenes de la Presidencia. Redactará 
las actas y la Memoria anual y será el 
jefe inmediato de la oficina de xa 
Junta.

Los Vocales intervendrán en las. de
liberaciones de la Junta, con voz y v o 
to, y podrán sustituir en las ausencias, 
enfermedades y provisionalmente en 
kvs vacantes a los demás miembros da 
di c h o o rga n i sin o .

Artículo 2-8. La Junta central re
dactará un Heg.lame.nto de régimen in
terior, en el cl al, dentro de las nor
mas del presente, podrá determinar, 
en forma que crea de mayor eficacia, 
las atribuciones y funcionamiento de 
sus órganos, relaciones con los Cole
gios y cuantas cuestiones afecten a Ja 
organización colegial.

Sección 3.a

Del régimen económ ico de los Colé* 
g¿os y de la Junta centra!.

Articulo 29. Los Colegios oficíales 
de Gestores administrativos y  la Jun
ta central de los mismos tienen per
sonalidad jurídica para adquirir, po
seer, administrar y enajenar bienes 
de todas clases.

Artículo 30. El sostenimiento eco
nómico de la Jinta central y de los 
Colegios de Gestores administrativos' 
correrá a cargo exclusivamente de sus 
asociados,

Los Colegios percibirán de éstos una 
c-u-ota. mensual o repartirán las cargas . 
colegiadas en la forme que consideren ' 
más conveniente, pero en ningún caso 
podrán ex ig ir cuota de entrada a los 
que soliciten su inscripción;

También podrán figurar entre los’ 
ingresos del Colegio, los derechos que 
perciban por servicios que presten a 
sos asociados o a otras personas y por 
certificaciones expedidas.
. Las cuotas devengadas, liquidas y no- 

satisfechas, serán exigibies por la vía 
de apremio judicial.

Artículo 31. Para el sos-te ni miento- 
de la Junta- central contribuirán todos 
los Colegios con una cuota' anual., cu
ya cuantía fijará ía Asamblea general 
al etagir la primera Junta.
# Articulo 32. Las Colegios provin

ciales, no obstante lo dispuesto en el 
p-árrafo segundo del artículo 4. A de es
te Reglamento-, pueden sor disueitos 
•cuando sus presupuestos presenten, un 
déficit continuado o no puedan cum
plir, por razones económicas, los fines

la organización colegial.
^rtkvdó 33. Antes del 1.°’ de ano,, 

¿os Cortgios y la Junta central con fe e- 
clonarán- sus presupuestos,' que serán 

para su aprobación, antes’

del-lJ* de Febrero, a la Dirección ge
neral de Comercio y Política Arance
laria.

T I T U L O  IIT 

Sanciones.
Artículo 34. Incurrirán en la falta 

de clandestinidad los que habiteal- 
mente realicen actos propios de la pro
fesión de Gestor administrativo sin 
cumplir los requisitos previos que pa
ra ello se exigen en virtud del presen
te Reglamento,

Asimismo incurrirán en la propia 
falta las personas que realicen dichos 
actos, no h-abitualrnente, sino por in 
cidencia,. cuando perciban retribución 
por las gestiones realizadas.

Articulo 35. La clandestinidad con
sistente en no estar matriculado, se 
castigará con mulla de i Oí) a 530 pe
setas, comunicándose e l hecho, ade
más, a las Autoridades^ fiscales del 
Estado.

La clandestinidad consistente 'en no 
estar colegiado, aunque sí matricula
do.,. se castigará con multa de 25 a 25Q- 
pesetas.

La falta de clandestinidad, consis
tente -en no estar matriculado ni cole
giado, será sancionada con multa de 
150 a 750̂  pesetas.

Artículo 30. Los Gestores adminis
trativos que en la gestión de actos de 
carácter profesional procedan con fal
ta de probidad o eou negligencia gra
ve, aunque los acros. realizados no 
constituyan falta en el orden penal,, 
podrán ser sancionados con multa de 
25 a 540 -pesetas y suspensión hasta 
tres meses en el ejercicio de la profe
sión.

.JduarHdo estos acLs sean reiterados 
y perjudiGLcn notoriamente el presti
gio de la profesión, el Gestor adminis
trativo en ellos: iucurs© podrá ser ex
pulsado.

Las sanciones a que se refiere este 
artículo solamente podrá imponerlas el 
Ministerio, instruyendo, por medio del 
funcionario que designe, el oportuno 
expediente.

ArLeUiO 37. El incumplimiento de 
la obligación establecida en el número 
primero del articulo 7.° será sancio
nado con multa do 25 a 250 pesetas.

Artículo 38. Los Gestores adminis
trativos que dejen de cumplir la obli
gación de gestionar los asuntas de po
bres que se les encomienden, conforme 
se dispone en ei número segundo del 
ar tierno 7.°, a  lo hagan con negligen
cia, serán sancionados con multa de 
150' a 500 pesetas.

En la misma multa, incurrirán los 
pa* neniares que, para obtener dicho 
beneficio de pobreza, nagan declaracio
nes falsas o inexactas, sui perjuicio de 
ía responsabilidad enmiaai a. que pu
dieran hacerse- acreedores..

Artículo 39. Los Gestores adminis
trativos' que perciban honorarios en 
cuantía distinta de la que fijen Ios- 
Aranceles oficiales, serón sancionados; 
con multa de 50 a- 500 pesetas.

Artículo 40. Toda nersona que ocu
pe ca.. gos direcn o , en ios Colegios 
de Gestores' aáxiiln.oUaiivo-s, podrá ser 
destituida y sancionada con multa *de 
25 a 1.000 pesetas por incumplimiento 
de los deberes- reglamentarios.

La vulneración de las obligaciones a 
que se refiere el párrafo segundo del 
artículo. í5. déterima-ará siempre la

destitución de la persona incurss eii 
dicha falta, apa. te otras sanciones cju«( 
pudieran corresponderie. j

Podrá ser destituida la Junta de Go* 
bierno en pleno por simple tolerancia 
de actos u omisiones de esta especie- 
en alguno o algunos miembros do laí 
misma o en otras personas que ocupen! 
cargos directivos en los órganos coleJ 
giales. j

Artículo 41. Las Juntas de Gob.'t rnq 
de ios Colegios de Gestores admiais* 
tráti-vos están facuilauas pa. a instruid 
expedientes a sus miembros y a lo?  
Gestores administrativos colocados ba<7 
jo su jurisdicción, y proponer a la DI*, 
rección general üe Comercio y Poiíüca’ 
Arancelaria la imposición de las .saa* 
ciones que juzguen pertinentes. ]

Las multas impuestas por la Birec* 
eión general de Comercio y Poííiicáí* 
Arancelaria, se ha. án electivas en e l  
papel de pagos al Eslauo correopaaó 
diente, en ei término oe ocho di ai?, u 
partir de la notificación al multado, ¿ 

En caso de que no s-e hicieran efectL; 
vas voluntariaiaenie en el plazo fijado* 
los Colegios procederán a exigir el 
pago de ía mu i la por ía vía de apremié 
judicial o bien lo pondrán en cernirá 
miento de ia Dirección general do Co4 
mercio y Poli Lea Aran.ua. ía para qu¿ 
ésta proceda contra la lianza deposita* 
da por el Gestor íuuúauo hasta cubrí A 
el importe de la inulta y las costas q®<¡ 
se bu Dieren originado. J

E l Gestor administrativo quedará -edf 3 
suspenso en el ejercicio de la profeC 
sión, en este último caso, ihasta q a i 
reponga la fianza' en ia cuantía que s| 
señala en el artículo 3.° de este Be-J 
g k  mentó-.

Se concede recui so de alzada ante e l 
Ministerio contra las sanciones impiies*; 
tas por la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria. Dicha 
recurso deberá ser interpuesto en e l 
término de ocho días a partir de la no-1 
tificación, consignando ei importe de la 
multa en el Colegio cor. espondkute.

DI S POSICIÓN FINAL

Quedan derogadas las disposiciones 
que se opongan a este Regiamente, del 
cual se dará cuenta a las Cortes, «

DISPOSICIONES TRANSITORIAS- j

Primera. En el término de un mes* 
a partir d.e 3a publicación d'e este Re
glara mito en la Gaceta de Madrid, los 
Gestores administrativos de las provin
cias donde existan, 'dispuestos a colé-i 
giarse, en ei número que se fija, en e l  
artículo 14, se dirigirán a este M in is-: 
terio solicitando la correspondiente’ 
autorización para crear e] Colegio.

La Dirección- general de Comercio 
y Política Arancelaria designará, a 
propuesta de los Gestores solicitantes, 
una Comisión encargada de organizar 
la nueva Corporación.

Donde exista ya Ccicglo oficial de 
Agentes de Negocios, la Junta di roer-- 
tiva de éste actuará, desde luego, como* 
Comisión gestora, dando cuenta a la  
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaría.

Segunda. Los Cos..ores administra?* • 
ti vos de las provincias donde no se- 
hubiere solicitado la creación de €o«* 
legio y que quisieran colegiarse lo  
rán en aquella Corporación que se d©»-
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jígne por la Dirección general de Co
ciereJo y Política Aranoenaria, a pro- 
bm-sia de ios propios interesados.

Tercera. En el plazo ¡de des meses, 
fl partir de la publicación de este Re
glamento* las Comisiones gestoras, sal
to prórroga que podrá conceder la Di
lección general de Comercio y Poli- 
icá Arancelaria, si lo estima conve
liente, convocarán a Junta general del 
ítolegio, ante la cual los miembros de 

fichas Comisiones gestoras presenta
rán la dimisión de sus cargos, pro
mediándose a elegir la primera Junta 
¡de gobierno ordinaria y declarándose 
¡Constituido el Colegio.

Cuarta. Oportunamente se f i j a r  á 
ipor el Ministerio de I k instila y Co
mercio la fecha de bis elecciones para 
designar representantes para la Asam
blea general de los Coleg'os, que pro
cederá a.elegir la Junta central.
... M« (I'rl d, 28 de No v iem h re de 19 3 3. -~ 
Aprobado por S. E.—Félix Cordón ür-

 M INISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
I l mo. Sr.: Este Ministerio ha dis

pueuto que D. Nicolás Navas A.mat, 
Jefe Superior de primera clase del 
¡Cuerpo de Prisiones, Director de. la 
JVixióii Central de San Fernando, pase 
p prestar sus servicios a la Prisión 
^rovincisl de Málaga, como Director 
jle la misma, con el •sueldo anual de 
J2.009 pesetas.
1. Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Noviera- 
)bre de 1933.

JUAN BOTELLA 
Jeñor Director general de Prisiones.

I l mo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Francisco Fernández 
Breil, Director de primera clase del 
fcuerpo de Prisiones y de la Prisión 
provincial de Málaga, pase a prestar 
l&us servicios a la Prisión provincial 
jde Jaén, con el sueldo anual de pese
tas 8.000.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
,‘to y efectos. Madrid, 28 de Noviem
b r e  de. 1933.
, JUAN BOTELLA

\Señor Director general de Prisiones.

I l mo. Sr.: La lucha contra la tuber
¡culosis merece una acción conjunta 
Spara su mayor eficacia. En este senti
d o , ya por la Dirección de los Regis
tros f  del Notariado se dió, a solici- 
jfud de Dispensarios particulares de 
¡prevención y-asistencia social, deter- 
|bainadas instrucción es a los funciona- 

, ários encargados de los Registros civi

les de algunas localidades, a ün de fa
cilitar la labor humanitaria de aque
llas fundaciones con ¿a obtención de 
los datos del domicilio: de ios reíd ó n 
nacidos y de ¿a fecha de ios naeim;cu
tos. Organizados lio y por parle del 'v-- 
lado y dependientes de la Direemóa 
general de Sanidad servicios aiiif.lt?- 
bereulcsos en muchas ciudades espa
ñolas, a ellos corresponde ve d ilu ir  
cqanto a la lucha a n tí tuberculosa se 
refiere, y son estos (cedros los que de
ben recibir el auxilio de los deniáv or
ganismos del Estado y en especial de 
los Registros civiles.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien Ah- 

poner lo siguiente:
En lo sucesivo, los funcionarios en 

cargados de los Registros civiles, siem
pre durante las horas de oficina y 
cuando el servicio pueda sufrir menor 
interrupción, deberán poner- de maní-, 
fiesto diariamente a los Inspectores 
provinciales de Sanidad en las capi
tales de provincias, y, en su caso, a 
los Directores de los Centros secunda
rios de Higiene o persona en quien 
ellos deleguen, el libro de nacimien
tos, a íin de que puedan tomar los da
tos antes mencionados,

Madrid, 28 de Noviembre de 1033.

p. n.,
ANTONIO. MORAL LOPEZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado, Señores Pre
sidentes de las Audiencias territoria
les de ...

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto aprobar les pliegos de condi
ciones que se insertan a continuación, 
que habrán de regir en el concurso 
autorizado por Decreto de 20 de Octu
bre próximo pasado para contratar la 
adquisición de una Sección Fotoaérea 
móvil con destino a A viación militar.

Los pliegos d’e condiciones técnicas 
se entenderán modificados en el sen
tido de que la entrega del material se 
verificará antes de finalizar el actual 
ejercicio económico, teniéndose en 
cuenta para su celebración las pres
cripciones de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública y del Reglamento de 
Contratación administrativa en el Ra
mo de Guerra.

Por el carácter urgente del concur
so será de diez días el plazo de su 
anuncio, según dispone el artículo 26

¿del citado- Reglamento, y en el caso de 
quedar desierta la adjudicación, se ce
lebrará segundo concurso a «os diez 
días de su anuncio, con arreglo a los 
mismos pliegos de condiciones, salvo 
lo que de ellos se refiere a la indus
tria nacional.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 Je 
Noviembre de 1033.

T R A N Z O
Señor...

Pilero de condiciones técnicas por el 
que se ha ele reqir el concurso  rc- 
seevado a ¡a producción  nacional pa
ra la adquisición  de m aterial fofo- 

' orático con destiño  (¡l Arm a de A via
ción.

1.a Es, objeto de este concurso, re
servado a la producción nacional, la 
adquisición de una Sección Fotoaérea 
•de campaña modelo R. al pi erio limi
te que se indica.

2.a La Sección Fotoaérea de cam
paña ha de componerse de un 'camión 
■motor y de un remolque, los cuales 
deben tener la capacidad necesaria 
para que su interior esté distribuido 
en el m! mo número de departamentos 
que se * tv Re a para una , sección Foto- 
aérea }. crina nenie en e l ' Reglamento 
aprobado por el Estado Mayor Central 
para el Servicio Fotográfico, fecha 19 
de Abrí] de 1933, y que en ellos exis
ta el suficiente, lugar para ejecutar có- 
n m ía  mu? ¡te las operaciones a que están 
destinados, siendo este modelo que se 
interesa declarado reglamentario en 
el referido Reglamento.

3.a La referida sección ha de con
tar del completo dle aparatos de labo
ratorio para que ella por sí sola ejecu
te todos ¡los trabajos Indicados en el 
citado Reglamento con la velocidad 
de producción igualmente lijada y ap
tos los citados aparatos para el empico 
de la placa o de la película.

4.a El'detalle de los diferentes ele
mentos de que ha de constar la Sec
ción Fotoaérea será e] siguiente:

a) Se compondrá de un camión y 
de un remolque de chasis metálicos y 
cabina ide conducción Interior, los cua
les, una vez llegados al lugar donde se 
deba instalar la sección, se unirán, for
mando un iodo único; pero deben es
tar dispuestos en forma que durante la 
marcha pueda en ellos trabajarse sin 
estar unidos.

b) La caja d*el camión tendrá como 
mínimo, sin contar e] lugar destinado 
al motor y conductor, 6,50 metros; el 
remolque 6 metros, y la unión de am
bos 2,50 metros, haciendo un total de 
15,10 metros, como mínimo, a los cua
les hay que añadir el espacio ocupado 
por ¡motor y conductor. El ancho de los 
vehículos debe ser, como mínimo, 2,39 
metros, y el alto, incluyendo las rue
das, tres metros, como máximo, siendo 
las cajas metálicas (estructura, tablé* 
ros y tabiques) con armaduras de ma
dera y tableros ¡eontrachapad'os en el 
interior.

e) Interiorríiente, el camión debe 
tener instalado el departamento (leí 
grupo electrógeno, el laboratorio in
dependiente de negativos, el laborato
rio de positivas y el taller. En el re
molque vendrá instalado él cuarto de


